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2. o La Comisión estará constituida de la siguiente forma.:

Presidente: Ilustrísimo señor Dlrectotgeneral de Universida-
des e Investigación. .

Secretario: Un Profesor de Escuela. Universitaria de Arquitec
turaTécnica designado po'r este Mínisterio.

Vocales:

Ilustrísímo señor Subdirector general de CeIltt."os Universíta
'ríos; tres Directores de Esc:ue1a. Universjtaría de Arquitectura
Técnica designados por el Ministerio.

3." Corresponde a esta Comisión el estudia de cuantos pro·
blemas académicos afectan al funcionamiento de Jas Escuelas, y
entre ellos los siguientes: Planes ·de estudios, !li!lgimen de pro
visión de plazas de profesorado. Infortl1$ sobre . acceSO a se~

gundo ciclo·· de estudios· universitarios; Integra,c;i~n del profeso~
radoen loo. nuevos Cuerpos. Normas Para el ~ceso- a los dis
tintos tipos del profesorado. Régimen tnterno ,€lelos Centros.
Representación de las Escuelas en los Organos deg-obierno de
las Universidades.

4' La Secretaría de la --Comisión funcionará con carácter
permanente y, a efectos administrativos>, dantrode la Subdirec
ción Genetal de Centros Universitarios.

5.° Queda autorizada la Dirección General de- Universidades
B Investigación .,para dh::tar las resoh.1cipnes -nec.esarias --para la
puesta en vigor de. la presente Orden ministeria'l.

Lo que comunico a V. Lpara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. .
Madrid, 19 de septiembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo Sr. Director geOBral de Universidades e Investigación.

20369 ORDEN de lO de septiembre de 1974 por la que se
crea la Comisión Nacional de E8C:aela8 Universi
tarias de Ingeniería Técnica.

Urnas. Sres.: Ante la importancia de las Esc\Í-e;lasUniversita.
das de Ingeniería Técnica,la amplia"problemaU~:que de ella
se deriva, y ante la conv:enienciad~incremen'ta;rla,p~r-ti9ipa

ción de quienes directa o indirectamente intervien4pfl'én el fun
cionartliento de estas Escuelas en la resoluciÓti<decuantas. ma
terias les afectan,

Este Ministerio ha 'dispuesto,

1." Se crea la Comisión Nacional de Escuelas Universitarias
de Ingeniería Técnica.

2.° La Comisión estará constituida de la Siguiente forma:

Presidente: nústrísimo señor. Director general de Universi
dades e Investigación.

Secretario: Un Profesor de E¡;cuela Universitaria de Inge
niería Técnica designado, por este MInisterio.

Vocales: Ilustrísimo señor Subdirector general de Centros
Universitarios; tres Directores de Escuelas Uriíversitarias de
Ingeniería Técnica designa-dos. por .el Ministerio;

3." Corresp(mde a esta Comísíónéfestudio-de cu-antóspro·
blemas' académicos afectan al fuh-;:;i-onamiento de las Escuelas,
y entre ellos los siguientes: Planes de est4djo" ~égimen de
provisión de plazas de profesorado. lnformes':,sobreacceso a
segundo ciclo de estudios uniyersitarios. lntez:raqi6:n del profeso
rado en los nuevos Cuerpos. Norm::u, para el a.cceso a 101> dis
tintos tipos de profesorado. Régimen interno de los Centros, Re·
presentación de las Escuelas en los Organos de' gobierno de las
Universidades. .

4.° La Secretaría de esta Comisión fundona:fa con carácter
permapente, a efectos administrativos, dentro :de la Subdirec·
ción General de Centros Universitarios.

5." Queda autorizada la Dirección General d.~ universidades
e Investigación para dictar 'las reSOluciones neces'Bl'ias pata la
puesta en vigor de la presente Orden niinistedal.

Lo que comunico a VV. II. para su QO!1cclmien;;o y efectos.
Dios guarde a VV. If.
Madrid, 19 de septiembre de 1974,

MARTINEZ ESTERutLAS

Ilmo'>. Sres. Dire~toras general de Universidades e [nvcstiga
cióo y de Ordenación Educativa.

ORDEN de 19 de s6ptiembre. de 1ffl4: por la que se
crea la Comisión Nacional de Esc'l.,tela$ Universita
rias de Estu(j;los. Empresariales.

Ilmo. Sr.: Ante la importancia delasEsc\lSl,aS.t1niY&rsita~
das de Estudlo,5- Emprooariales, la>ampUa probleJI1á;t1Cil que de
ellas se deriva, y ante la. conveniencia de· incrementar la var·

ticiPación diJ·,quienesdireeta o indirectAt..:loote intervienen en el
funcion~úni.ei1to de. estas Espuelas, en la resolución de cuantas
ma.terias f-es -afectan. '

Este Ministérlo ha disp-ue,ªto:

1.° Se crea la Comisión Nacional de Escuelas Universitarias
de Estudios Empresariales. .' ,,' '

2.0 La Comisión estará. constitufda de la siguiente forma:

Presidente: llustrísimo sefior Director general de Universi·
da4es e Jn,vestigación.

5ecteta,río:l;Jn Profesor de. Escuela Universitaria de Estudios
Empresarbdes designado por este-· Ministerio.

Vocales:

Ilustrísimo señor SlJ.bdirector general de Centros Universita~

riOS; tres . .Directores de Es?uela Unlversitaria. de Estudios Em~

presariales designados por el MínistérlQ.

3.0 .Corresponde. a esta (;omisióne( estudio de cuantos pro
bl~mas académicos afectl¡W. ;$l,;funcionai1i1ento de·. las Escuelas, y
entre ellos ·lmÍ sjguientes:, Planes' de estudios. Régimen de pro·
visión. de,pla~as de ,Profesqtado~Informessobre acceso a se
gl11ldo .ciclo de: estudios Unive-rsit-.nos.. Integración del Profeso·
i'ado.··en:los 'U\,leyos Cue.t:'tJOS.,No:rmaspa1'-f1_ el acceso a los dis·
tilltos tipos del·I>t()fes0tad:o~,Bég:i'meninÜ"mo de los Centros. Re
presentayiim'de las Escuelas 'en Jos Organos de gobierno de las
Universi(ljdé$.

4.Q La, .',Secretarfa ·de la .Conpsi6n .funcionará con carácter
permanente.f'y;a:efeGtosadministI'ativOS~ .dentro .. de la Subdirec~
dón -GenerQ· de'Centros UniversItarios.. .

'·5.° .. Queda'a,utorizade lá DirecCión Gené:raI d"t! Universidades
e 1nvestigaclón para_dictarJas res91ucionesnecesariaspara la.
puesta en vigor d.e la presente. Orden ministeIial.

Lo quecomtlXiicoa 'i¡,I, pare su· c(mocimiEmto y efectos.
Dios guarde. a·V. l.
Madrid, 19 de septiembre de 1974.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. SL Director general de UniverSidades e Investigación.

29371 ORDEN de.19 de septiembre de 1974 por la que
se establecen las. $écckmes que -existiran en la

,Facultad .de Citincia PolitJca v .. 8octologta.

Umo. Sr.: La ·orde:nacíóri. de los. estudios Ueva().a -a efecto
pot el Decreto 384/1972,~<laFa.cultaddeGienciaPolítica y
S:)c1olog(~;;aQ<m:l~bala ?if~enciaQ1ón: de loa mismos en coha
re/Ida con la o\.!.evaden(;l~inaci6ndeo_aquélla.

EnCOI!$Bcu(m:c:ia, y,eIl:bas6_a,laslacultades que concede la
dL,posici(,n fin.u del mencjona<lQ Decreto.

ESte ~inistétiQ ha dispuesto:

V' La Facultad de Ci,el1.cia P-ol1tica y Sociología se divide
en dos secciones: de Ciencia Política y de la Administración y
de Sricioh::liJía,. ~spe<:ti\lamente.

2.<:1 LOS. esh.•dibs del priIIlcr ciclo constarán de un número
común de: asignaturas básicas y de otras asignaturas especificas
de-cada a:ección.

El númeroQ,8. asignatur~ del.primer ciclo no será superior
a dieciocho nUnferior a quince,

3.0 La· secCión,' de Ciencia Política yde la Administración
tendrá la$- sigulentesespectiaIidad@en. el segundo cIclo: Ciencia
Pplíti-ca, <Ciencia de la ··AdJnlnistración,· Estúdios Internacionales
y EstudiosSocIo~laborales.

4,° La 'sección deSocioIogia tendrá las siguientes especia
lidades en el segundo ciclo: Sociología, Antropología Social,
PsltologiQ,Social; Población y Ecología Humana.y Sociología
Industrial··y- del-Traba1o.

5.0
. Se Crean también las especialidades de Sociología Poli·

tica y Estudios Iberoafneri:canos,que'tendrán carácter común
respecfude am'bas &ecclon:~; A éf)taBespeclalidades se accederá
desde cwalquleta de las secolonesdeL Primer ciclo, y ,en el títU4

10 de Litenciadoque corresppnda se expresará la sección en que
se ha-yacursg,d()a.l··prirnerdclo.

K" La, contreta especialidad qU-$$ecurse se hará constar
éxclusLva,mel1teen un·:diplomacompiementario.

7.° Para laobtención,d~lgTaqo de Licenclatura, a los efoo
tos,lega1!espreYistos, el a.luipno de-berá superar un examen de
Licenciatwa.oaprobar uJia··t-esiíla·en .las condiciones que se re
gla,menten;

S." Se autúl"iza a laDIreceiórt, General de Universidades e In
VestigaciÓll para dictar·· CUf:1ntas ,digposicio~es sean necesarias
para:el cumplimiento de'la presente Orden.

Lo que cnmunko a V. 1,
Dios guarde a V. L
Madrid, 19 de septiembre de 1974,

MARTINEZ ESTERUELAS

lImo; Sr. Director general de Universidades e Investigación.
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